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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 279/2014, dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento ordinario n.º 422/2012. (2014062619)

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de Telefónica de
España, SAU, contra la Resolución de fecha 16 de abril de 2012, dictada por el Secretario Ge-
neral por delegación del Consejero, en la que se desestima la solicitud sobre reclamación de
cantidad por la modificación de instalaciones telefónicas realizadas con motivo de la ejecución
de las obras de Mejora del Acceso Oeste a Bodonal de la Sierra en la EX-201, pk 41+480, ha
recaído sentencia firme dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha
25 de marzo de 2014.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano com-
petente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia, y se-
rá publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifique el acto impugnado.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones que me confiere la Resolución del Consejero de
26 de julio de 2011 (DOE n.º 146, de 29 de julio),

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 279/2014, de fecha 25 de marzo, dicta-
da por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administra-
tivo tramitado por el procedimiento ordinario n.º 422/2012, llevando a puro y debido efecto
el fallo de la misma, que dice lo siguiente:

“Que estimando el Recurso interpuesto por el Procurador Jorge Campillo Álvarez en repre-
sentación de Telefónica de España, SAU, frente a la resolución a la que se refiere el primer
fundamento anulamos la misma y en consecuencia declaramos el Derecho de la recurrente a
que le sea abonada la cantidad de 9.865,60 euros más los intereses legales reclamados. Ello
con imposición en costas a la Administración”.

Mérida, a 17 de noviembre de 2014.

El Secretario General 
(PD Res. de 26/07/2011, DOE n.º 146 de 29/07/2011),

ROBERTO CARBALLO VINAGRE
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